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AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Rectificación de error material en el pliego de cláusulas administrativas de la obra de concesión

por lotes, del uso privativo de bienes de dominio público para la instalación, conservación y explota-

ción de señalización y pantallas LED monoposte destinados a información institucional, turística y co -

mercial en el espacio público del municipio de Tomelloso.

La Alcaldesa–Presidente con fecha 27 de marzo de 2018, ha dictado la siguiente resolución:

“1.- Rectificar dicho error que se encuentra ubicado en el apartado L) Criterios que han de servir

de base para la adjudicación del cuadro de características del pliego de cláusulas administrativas par -

ticulares, en el sentido siguiente:

“1.- Para el lote 1: Señalética.

1.A. Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor (sobre 2 lote 1).

…

1.A.1. Propuesta técnica: Se valorará hasta un máximo de 40 puntos.

…

Dentro de este apartado, en todas las referencias que digan “oferta económica”, deben decir

“oferta”.

2.- Otorgar un nuevo plazo de presentación de proposiciones, para ambos lotes, de 25 días natu -

rales contados a partir del día siguiente hábil al de la publicación de esta resolución en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia.

3.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y en el Perfil de

Contratante del Ayuntamiento”.

Tomelloso, a 27 de marzo de 2018.- La Alcaldesa.

Anuncio número 1040

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 63 ·  lunes, 2 de abril de 2018 ·  2259

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
."

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l d
ía

 2
8-

03
-2

01
8

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
25

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
18

 d
e 

25
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
eb

E
z8

K
2q

cz
qJ

LR
eB

5k
bd


